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concesión administrativa para la instalación del par-...
que de cultivo -de ostras que seresefia.

Orden de ade diciembre de 1972 por la qUEt se otor
ga a don Manuel Bermúdez López la correspondiente
concesión administrativa para ocupación de una par~ _
cela de la zona marítimo-terrestre de la na. de Or·
tigueira. para instalación de' un parque de cultive de
ostras.

,Orden de 14 de diciembre de 1972 por la que s~ re
gula el funcionamiento orgánico del Consejo de
Comercio Interior y de los Consumidores.

Resolución de, la Subsecretaría de la Marina Mercan
te por la que se _publica relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos' al concurso y exa
men de aptitud para cubrir plazas' de Maestros de
Taller e Instructores de Pesca. vacantes en las E:¡¡,
cuelas Oficiales de FormaCión Profesional Náutico
Pesquera.

Resoluciones de la DirecciÓn General de Navegación
por las que se declSTa la homologaCión de varios ex
tintores de incendio, de carga seca. para su EUllpleo

4. en buquf'lS y embarcaciones mercantes nacionales.

MINISTERIÓ DE INFORMACION y TURISMO

Resolución de la Dirección General de Promoción del
Turismo por la que se convocan los «Premios Cen
tros de Iniciativas y Turismo, 1973,..

Resolueión de la Dirección General 'de PromoCión del
Turismo por la que se convocan los «premios Na
cionales de Turismo para Estaciones de la· Red Na
cional de los Ferrooarriles Españoles y ,para Esta
cioneJ;l de ferrocarriles de vía estrecha. explotados
por el Estado y por Compañías particulares, '19-73,..

Resolución de la Dirección General de 'Promoción
del Turismo por la que se convoca. el .«:premio Na
Cional de Turismo para Periodistas extranjeros,
1973"'.
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA,
Orden d~ 4 de diciembre de' 1972 par la que se dis

pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi~

nistrativo interp~sto por doña Pilar Zaragozano
HerI1ández y" veintiun,o más contra la Orden de 20
de noviembre de 1964.

Orden de 4, de diciembre de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada. pOr
el Tribunal Supremo en él recurso contencioso-adroi'"
nistrativo int~rpuesto por «Lanera Aragonesa, So
ciedad Anónima_, contre las Ordenes de ,9 de julio
de 1968 y 13 de lunio de 1984.

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Decreto 3475/1972. de 19 de diciembre, por el que se
designa Consejero nacfonal del Movimiento a don
Ad'olfo Rincón de Arelltmo. .

Orden de '24 de noviembre de 1972 por la que se dis'" '
pone el cese de con José Zurrón Rodríguez como
Jefe del Movimiento de Ceuta.

Orden de 2.0 de diciembre de 1972 por la que se dis
pone él cese de don Joaquín OlciW1 Dornénech como

. Subjefe provincial del ,MovimientlJ de Valencia.
Orden de 20 de diciembre de; 1972 por la que se nom~

bra a don Vicente -Llosa Guijarro Subjefe provin
cial del Movimiento de Valencia.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Cádiz re
ferehte al concurso da mé'ritos para proveer tres

.plazas de Practicantes de la Beneficencia. Provin.~

cial, pertenecientes a Ja plantilla de funcionarios de
,esta. Corporación.

Resolución' de la Diputación Provincial de Soria' re
ferente, al concurso restringido para laprovisi6n· de .
la plaza de Recaudador,de la zona de Burgo de Osroa.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al
concurso parapróveer la plaza de Vicesecretario
general.
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l. Disposiciones ge~erales

por Orden ministerial de 29 de j,unio de 1972 se estableció
el derecho de los vehículos españoles que realicen transportes
internacionales discrecionales d& mercancías. -a una bonifica
ci~n en la. cuantía' del canon de 'COincidencia ·proporcional al
tiempo que permanezcan fuera del territorio nacional.

En el apañado 5.a de dicha Orden ministerial se autoriza
a esta Dirección General para dictar' las disposiciones comple
mentarias para el mejor desarrollo y 'cumplimiento de la misma.

El apartado 2.0 de la repetida;, Orden ministerial dispone
que. se tomará como base para elCálcul() la duración media
de un viaje normal a cada pais de destino de lasmercanctas,
con objetq de obtener' el tiempo computable' a efectos de la
bonificación. Para determinar dichos 'periodos de tiempo se han
tomado como· base los datos estadísticos' de' que se dispone' y
eSJMi"cieJmente 'los más adecuados al efecto, que son los co
rrespondientes a los últimos años, de los que se 'ha deducido
el número de dias que can más frecuencia· se han empleado
en 10,s 9iajes a cada uno de los distintos paises de destino, que,
como consecuencia, pueden considerarse como, duraCión media
de los mismos y,~por tanto, aplicarse como tiempo computable a'
considerar para el·cálculo de la bonificacJón.

Para determinar la cuantía del canon de coincidencia que
co~esponde a cada día hábil de trabajo se parte de que el

"
MINISTERIO

DE OBRAS. PUBLICAS

RESOLUClON de· la Dirección General de, Tra'ns
portes Terrestres por lCt que· se dictan normas
para la aplicación de la Orden de 29 de -junio
de 1972, por la que se· regula el 'Canon de coinci
dencia en los transportes internacionales de mer~

cancias. .

número de éstos es de tresci'9ntos al \ño, y, en consecuencla, su
importe será el cociente, de la cuantía anual, que asciende a
1.800 pesetas/tonelada en el presente año, por el número de
dias hábiles indicado;:resultando la cifra de 'seis pesetas/tone
lada-dia' aplicable a los viajes ,efectuados en el año 1972, 1nfcia~

dos desde la fecha de' entrada en vigor de la. Orden minis*
-rial. .

Con estos datos se puede confeccionar la relación an:eJ~'a la
instancia que, de acuerdo con el apartado 3.° de la re~eriqa
Orden ministerial, ha· de presentarse para obtener la bonifica
ción, relación que deberÁ. estar formada portantli.S parciales
como vehí~ulos hayan realizado viajes. de largo recorrido fuera
de Espafta y que, para la conveniente confórmidad, deberá
adapt~rse a las 'normas. que se señalan a continuación.

Por lo expuesto, asta Dirección Genetal ha resuelto dictar
las siguientes normas:

1.- A efectos 'de 10 que determina el apartado 2.0 de la Or
den ministeril¡l de.' 29 de junio dé 1972, para calcular la bonifi
cación del canon de coincidl!llcia que corresponde a los vehicu
los que realicen transportes internacionales, de JZler~ncias, se
considerará como duracio~s ,medias :da cada viaje --orealizado
con mercancías destinadas a los países que se indi~an los si
guientes:

A Portugal y Marruecos ' ,.................. 2
A Francia y Luxemburgo 4
A ltaUa, Bélgica, Holanda, Yugoslavia y Suiza ,.... 6
A .Inglaterra ; ::.............. 1
A Alem~ia : ~ ;.... 8
A 'Austria y Dinamarca ,., ;....................... 10
A' Suecia y .Noruega 12
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2.- La. bonificación unitaria pO,r día Y, tonelBda de carga m<\·
xima. autorizada. se obtendrá cada año div4iieñdo por 300 el im
porte de la cuantía anual que deba abonar un vehículo provis
to de tarjeta de transporte p'e mercand,as. con radio de a,et:i6n
nacional.

Para los viajes realizados durante el período comprendido
entre el 8 de julio y el 31 de diciembre de .1972, la bonificación
por día y tonelada de carga máxima autorizada será de
seis pese~s.

3.· La relación de los viajes realizados, que deberá acom
pai1ar a la inst&ncia~a que se refiere el apartado 3.':> de la ante
dicha Orden ministerial, se presentará por triplicado ejemplar
y con' arreglo a las siguientes' iru;¡trucciones:

al Se presentarán tantas rélacionesparciales como velJ.i~ulos
(le la Empresa ha'yan real1zado viajes de largo recorridQ fuera de
Espada 8 partir del día 8 de julio de 1972, en que entró en vi
gor la Orden ministerial de ref-erencia.

bl Cada re1ación .parcial deberá estar encabezada con el
nombre del titular' del vehículo, matrícula y carga- máxima
autorizada.. .

La relación estará formada por las siguientes columnas:

{ll Paises de ,destino.
(2) Número de viajes realizados a -cada país.
(3) Días computables por cada viáje.
(4) Días 'comp\\tables por los viajes ln"dieados a eaeta país.

La coiumna (4) se 'obtendrá multiplicando las di'fras que fi-
guran en la (2Jpor las consignadas ell;' la, (3~.

'En -la parte inferior, sedetermlnará'el impQrte .total de la
bonificación -correspondiente, efectuando el producto de la suma.
de la columna (4) por ,la l;:arga máxima autorizada del vehículo
y por la bonificación' unitaria, que para 1972 será de' sals pe
setas.

4.- U"na vez que la Sección de Transportes Internacionales
de esta Dirección General haya comprobado los datos incluidos
en las -relaciones y ¡::onfonnado o rectificado convenienteme:nte
el importe de ola bonificación que corresponda, remitirá dos
ejemplares,.- debidamentEi diligenciados, al titular- del :vehfcu~

10,uno de 16s cuales servirá sin más trá;mites para que,' entre
gado en la Jefatura Regional de 'Fránsportes correspondiente; se
desCUente dicho importe de la' euantía a abonar por canon de
coincidencia al final del trimestre, y si epo no es suficiente, en
los trimestres sucesivos.

5.- El plazo concedidcr en el apartado 3.0 de la repetida
Orden ministerial para la presentación- dÉ! las solicitudes de bo
nifiCAción será improrrogable, en,tendiéndose decaidos en el
,derec~o a dicha bonificación durante cada afio los titulares de
los vehículos que no hayan prElsentado las oportunas instancias
antés del final de febrero del año siguiente.

Madrid, 30 de noviembre de 1972:-EI Director general, Jesús
Santos Rein.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de diCiembre de 1972 por la que se
regula el funcionamien'to orgánico de~ Consejo d~

Comercio Interior y de, los Consumidores.

Ilustrísimos señores:

Eh:: ,el marco del 111 Plan de Desarrollo Económico y Scdal
stl contempla! con una amplia visión, la problemática del Co
mercio interior y la prote.:::ciéln del consumidor, en atención
a lo cual parece el momento oportuno para desarrolIal" el Con
sejo de Comercio Interior "y de los Consumidores, creado por
Decreto' 1001/1971" de' 6 de mayo, con la misión fundamental
de servir de' cauce' de expresión y contraste de los sectores in
teresados en el comercio interior y,deas.umir, ala vez, la' tu
tela y defensa de losconsumidor.-es, al objeto de poder conse
guir que a través de su funcionamiento se protagonicen las im
portantes acciones que, en su día, le fueron reconocid~s.

Í. -COMPOSICIÓN y FUNCIONES DEL CONSEJO

Artfc~io 1.0 El Consejo de Comercio Interior y de los Con
sumidores, órgano. colegiado con funciones consultivas, y aseso
ras, dependiente del Ministerio de ~omercio, para la ordena
ción del~omercio iJjlteriorydefensa de los consumidores, se in
tegrará por los siguientes miembros:

·EI Presidente, que será designado libremente por el Minis~

tro de Comercio.

Vocales natos:

El Subsecretario del Ministerio de Comercio.
El Comisario general de A,bastecimientos y Transportes.
El Director general de Comercio In~erior.

El Presidente del Consejo Superior de Cámaras' de Comercio,
Industria y Ns'gegación.

El Presidente de la, Federación Sindical. de Comercio.
El' Presidente de la Federación Nacipnal de AsociacioQes de

Consumidores.
El Presidente de la Federación Nacional de AsociaCiones de

Arrias de Casa.

Serán Vocales:

Ocho representantes de la Organización Sindical, de los cua
les tres lo serán, en representación de los empresarios,otros
tres de los trabajadores y dos por las Cooperativas de Consumo.

.Seis representantes de las Cámaras de Comercio, entre los
que _ostentan la represen tación de los comerciantes.

Cuatro representantes de l~ distintas Asociaciones de Con
sumidores.

Cuatro representantes de las distintas Asociaciones de Amas
de Casa y Hogar.

Un represental'lt~del Mi'nisterio de la Gobernación.
Un representante del' Ministerio de Agricultura.
Un representaJ;lte del Ministerio de Industria,
Un representanté del Ministerio de la Vivienda.
Unrepresen'tante del Ministerio -de Información y Turismo.
Un representante de la 'Comisaria del Plan de Desarrollo._
T;Jn representante de las Corporaciones Locales.

Todos estosmie~bros serán designados por el Ministro de
Comercio, Q' propuesta de los diferentes Organismos y Enti-'
dades interesadas~ El represÉmtante de la Administración Local'
será propuesto por el Ministerio de la Gobernación.

Cuatro personas de acreditada competenC'ia en la' materia del
comercio in.terior y la defensa de 'los consumidores, designa
das libremente por él Ministro de Comercio.

El SecretariQ, que -,actuará con VOZ, pero sin voto, será" el
Jefe-del Servicio de Orientación elel Consumo y Nprmalización
de la Dirección General de Comercio Interior.

Los Presidentes de las dos Secciones que se crean ostentarán,
respectivamente, las Vicepresidencias del Consejo de Comercio
Interior y de fas Consumidores.

Art. 2.0 Al Consejo de Comercio Interior y de los Consumido
res le competen las siguientes funciones:

a) Asesorar en relación con la adopción de las medidas para
la reforma y, metora en los sistemas de distribución, cambios es
tructurales y financiación del comercio interior.

b) Asesorar e informar en materia de ordenación y regla
mentación de la acfividad comercial, especialmente la sectorial.

el Cóntlcer e informar sobre la ejecución y puesta en prácti
ca de las acciones y programas previstos en materia de co
mlilrcio interior y de los consumidores en los Planes' de Des-
ariollo. /"

-d) Asesorar sobre la adopción de medidas., en ,materia de
tipificación, normalización, calidad y etiquetado 'en la comer~
cializacíón de productos' y servicios.

e) 'Formular propuestas y sugerencias a la Administración
para la elaboración, aplicación y desarrollo de la normativa le
gal y posibles medidas relativas al co'mercio interior~

f) 'Formular propuéstas y sugerencias a la ...Administración
para la elaboración, aplicación y desarrollo de la normativa le
gaJ relativa a' la detensay ptbtecci6n del consumidor.

gJ Promover la coordinación de la actuación de cuantas,
instÜuciones públicas O privadas tengan como fin el desarrol1u
de -actividades relacionadas con el comercio interior.

hJ Orientar' la actuación de las distintas representaciones-"
de los consumidores ante los Qrganismos internacionales..

n Promover la coordinación de las ·actuaciones de 'las, dife
rentes Asoc~aciones de Consumidores y Amas de Casa y Hogar


